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P A R T E O F I C I A L . 

MBfl 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M . l a R e i n a ( Q . D . G . ) y su a u g u s t a R e a l fami l ia 
c o n t i n ú a n en esta c o r l e s i n n o v e d a d en su i m p o r t a n 
te fa l l id* 
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GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

I 
En jurisdicción del Real sitio de San Fernando ba 

aparecido una res vacuna estraviada, y á fin de que pue
da ser entregada ¿ su dueño, he resuelto anunciarlo al 
público para que se presenten las reclamaciones oportu
nas. 

Madrid 4 de noviembre de 1856.—José de Zaragoza. 

I 

Providencias judiciales. 
iVí. En virtud de providencia dada por el Sr. juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia, refrendada 
por el escribano D. Luis Hernández, se sacan á pública 
subasta una viña de 169 cepas, sita en el término del lu
gar de S. Sebastian de los Reyes; y una casa situada en el 
mismo pueblo y su calle que baja á la fuente pública de 
560 pies cuadrados superficiales; cuyo remate tendrá 
efecto el dia 27 de noviembre próximo y hora de las 12 
de la mañana en los estrados de dicho juzgado, sito en el 
piso bajo de la audiencia territorial. 

Las personas que gusten enterarse, podrán adquirir 
los datos que deseen sobre el particular, en el oficio de 
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dicho escribano sito en la calle Mayor, número 104, en
tresuelo de la izquierda. 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio 
Muñoz, magistrado de audiencia de provincia, secretario 
honorario de S. M . , juez de primera instancia del distrito 
de Lavapies de está corle, refrendada del licenciado D. 
Mariano Fernandez Garcia, escribano habilitado por S. M. 
para el despacho de la de número de D. Mariano Fernan
dez del Canto, se cita, llama y emplaza, á Manuel y Lo
renza López, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias á contar desde el de la inserción 
de este anuncio, comparezcan en la escribanía del aulua-
rio, calle Mayor, num. 101, ó en su casa habitación calle 
de Atocha, núm. 13 principal, á oir cierta providencia dic
tada por el Sr. juez de primera instancia de Sarria, la 
cual se halla inserta en exorto librado por el mismo; bajo 
apercibimiento que no compareciendo en dicho término, 
les parará el perjuicio que halla lugar* 

, t i • i * • * 

Juzgado de primera instancia del partido de Chinchón. 

En el día primero de setiembre de este ano se come
tió un robo en el término de Aranjuez, camino grande 
que desde dicho sitio dirijo á Toledo en un arroyo del cuar
tel de Villamejor, por dos hombres hasta ahora descono
cidos, llevándose las prendas que van á espresarse, pro
pias de Cosme Diaz, vecino de A ño ver de Tajo! una man
ta blanca de Getafe, en buen uso, que formaba cuadros 
grandes; un costal de cáñamo blaneo de dos fanegas, vie
jo, pero no puede decir con seguridad si tenía la marca 
M. B; unos zapatos borceguls, bastante deslustrados, pe
ro en buen uso; on sombrero calenes usado; una chaqueta 
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de paño de color de pasa poco usada, con botones dorados 
pequeños; una petaca de baqueta usada; un pañuelo de 
algodón con mezcla de hilo azul con cuadros; una taja 
morada de estambre, como de tres ¿ tres y media varas; 
una camisa de hombre de lienzo, remendada una manga; 
y unos calzoncillos también de lienzo usad< 

Se exhorta á las autoridades de esta provincia que 
tengan noticia del paradero ó existencia de cualquiera de 
dichas prendas, lo comunique al juez de primera instan
cia de este partido de Chinchón, en donde se está forman
do causa para la averiguación y castigo de dicho robo. 

Chinchón 29 de octubre de Í856.—El juez de pri
mera instancia, Manuel Baquero.—El escribano, Tere-
siano Lopes. 

D. Baltasar Banguells, juez de primera instancia de 
esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Deogracias 
Pozas, natural y vecino de Santa Maria de la Alameda, de 
oficio carretero de bueyes, casado y de veinte y siete años 
de edad, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de nueve dias que por primero se le señala, com
parezca en la cárcel de este partido á dar sus descargos 
en la causa que se instruye contra el mismo, por hurto de 
tres libras de patatas de la propiedad de Ramón García» 
vecino de Colmenarejo, bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo, se sustanciará y determinará la espresada cau
sa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar viejo á primero de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y seis.—Baltasar Banguells. 
—Por mandado de 8. S., Carlos López Navarro. 

P A U T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Se halla de manifiesto en la secretaria del ayunta
miento de Los Molinos por el término de 8 dias, el ami
llaramiento que ba de servir de base para el repartimien
to de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1857. 

Lo que se anuncia al público para que en dicho tér
mino, puedan tos interesados comprendidos en él, ente
rarse y reclamar de agravios si los hubiese, pues trascur
rido dicho plazo sin verificarlo, no serán oídos y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Loe hacendado*, colonos y ganaderos de la villa de 
Navas del Rey* presentarán en la secretaria de ayunta
miento en el término de ocho dias, qoe finarán en 9 de 
noviembre próximo venidero, las relaciones de altas ó ba
jan que hayan sufrido sus propiedades desde el año último, 
para formar el amil tiramiento qoe ha de servir de base 
i l repartimiento de la contribución de inmuebles del año 
de 1H37. 

Todos los que posean bienes sujetos al impuesto de 
la contribución territorial de inmuebles, cultivo y gana
dería, en término jurisdiccional de la villa de Talamanca, 
se servirán presentar relaciones de las altas 6 ! bajas qoe 
hayan tenido aquellos en el término de ocho dias desde la 
publicación en éste periódico, para en vista de las mismas 
proceder á la formación del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de dicha contribución pa
ra el año de 1857. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de Va Ide torres. E l 
Molar y el Vellón, se servirán dar publicidad á este 
anuncio. 

Él padrón rectificado de la riqueza para la contribu
ción territorial para el año de 1857, se baila coocluido y 
de manifiesto en la secretarla de ayuntamiento de Gargan
ta, por término de ocho días. 

En la villa de Camarma del Caño, se halla concluido y 
de manifiesto el amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año de 1857. Lo que se anun
cia al publico para el que tenga que reclamar de agravio, 
lo haga en término de ocho dias, y de lo contrario no será 
oida ninguna reclamación. . 

E l padrón de riqueza que ha de servir de base para 
repartir el cupo de la contribución territorial del alio de 
1857 al pueblo de Víllaverde, se halla puesto de manifies
to por espacio de ocho diasen la casa consistorial, para que 
los contribuyentes comprendidos en él puedan enterarse 
de sus capitales y hacer las reclamaciones que á su dere
cho convenga; pues pasado dicho término sin verificarlo, 
estarán y pasarán por el que les estuviese designado. 

E l cuaderno de liquidaciones y amillaramientos para 
la formación del repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de Torrejon de Ardoz y año de 1857, se halla 
de manifiesto en la secretaria municipal, para inteligencia 
de los comprendidos en él, á fin de que puedan enterarse 
y deducir de agravio si lo hubiere en el término de ocho 
días, pues pasado no se oirá reclamación alguna, parando* 
les el perjuicio que haya lugar. 

ADVERTENCIAS, 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
se servirán disponer el pago de la suscricion de este pe
riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se hallan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto que este es el 
último aviso que se hace respecto á estos. 

En redacción de este periódico se hallan de venta los 
estados para estender los amillaramientos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 75 á 93 rs. vn. 
Cebada de 49 á 52 rs. vn. 
Algarrobas., de á 48 rs. vn. 

Madrid 6 de noviembre de 18c 6. 


